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JEFATURA DE GOBIERNO
Concluye ti Decreto A '9 -4L Ley Electoral

Art. 57.—Cuando una persona porte una Cédula de Identidad obte
nida en un domicilio distinto de aquel en que realmente tenía su domi
cilio a la fecha en que la obtuvo, no podrá convalidarla en su verdadero 
domicilio, ni en el que obtuvo la Cédula, y está obligada a entregarla a 
la Comisión de Identificación e Inscripción de su verdadero domicilio ha
bitual, para su cancelación y obtener allí una nueva cédula de identidad 
de conformidad con esta Ley, previa cancelación de la que haya obtenido 
anteriormente. Kás Comisiones de Identificación e Inscripción deberán 
canjearse notificaciones relacionadas con las cancelaciones de Cédulas 
de Identidad obtenidas con anterioridad al funcionamiento de dichas co
misiones y éstas deberán anotar la cancelación en el libro o libros de 
registro de Cédulas de Identidad, inmediatamente de recibida cualquier 
notificación sobre el particular. Deberá guardarse en el archivo una copia 
de cada notificación de cancelación y de las comunicaciones de haber sido 
efectuadas.

Art. 58.—Los actos de obtención o convalidación de una Cédula de 
Identidad y el de la correspondiente inscripción electoral, son estricta
mente personales y por consiguiente, no se podrán ejercer por medio de 
otra persona.

Art. 59.—Las resoluciones de la Comisión de Identificación e Ins
cripción serán tomadas necesariamente por unanimidad de votos y serán 
apelables ante el respectivo Consejo Departamental de Elecciones, dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la notificación, el cual podrá recibir 
las pruebas que sean pertinentes. Las resoluciones que recaigan en estas 
apelaciones deberán ser dictadas por unanimidad de votos por el Consejo 
Departamental de Elecciones; en caso contrario, deberán ir en consulta 
al Consejo Nacional de Elecciones.

Art. 60.—Las listas de electores registrados en cada circunscripción, 
serán exhibidas por los Consejos Locales de Elecciones desde el 16 de 
diciembre hasta el 31 de diciembre de 1964, inclusive.

Del I o al 10 de enero de 1965 los electores o partidos políticos podrán 
presentar reclamos sobre irregularidades en las listas de electores.

En sesión pública especialmente convocada para tal efecto y celebrada 
en cualquiera de los días comprendidos del 11 al 15 de enero de 1965, 
el Consejo Local de Elecciones resolverá le® reclamos, con vista de las 
pruebas presentadas. En la misma sesión ordenará la cancelación de la 
inscripción de los electores fallecidos.

CAPITULO VI

INSCRIPCION DE CANDIDATOS

Art. 61.—Corresponde al Organismo Directivo Central de los Par
tidos Políticos, debidamente inscritos, gestionar la inscripción de los can
didatos a Diputados a la Asamblea Nacional Constituyente en el Registro 
del Consejo Nacional de Elecciones. Esta solicitud deberá presentarse den
tro de los quince días siguientes a la convocatoria de elecciones y será 
resuelta dentro del plazo de ocho días a contar de la fecha de la pre
sentación de la solicitud. Transcurrido el plazo de quince días antes con
sonado, no podrán modificarse las listas de candidatos, excepto por 
inhabilidad o muerte de alguno o algunos de éllos; en estos casos, podrá 
hacerse la sustitución de candidatos hasta treinta días antes de la fecha 
«matada para la práctica de las elecciones. Y cuando la sustitución pro
cediere, por muerte de alguno o algunos de los candidatos, podrá efec
tuarse la sustitución hasta 48 horas antes de la práctica de las elecciones.

£  no se hiciere la sustitución del o de los candidatos inhabilitados o fa
iteados se seguirá el siguiente procedimiento:

P) En caso de inhabilitación o fallecimiento de un propietario, será 
declarado electo en sustitución el primer suplente, y en el orden 
correspondiente ascenderán los suplentes hasta el número a que
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tiene derecho el partido político en cuya planilla ocurrió la in
habilitación o fallecimiento.

29) En el caso de fallecimiento de un suplente lo sustituirá el inme
diato subsiguiente y así hasta completar en la misma forma la 
elección de la planilla. Si mediante estas soluciones no quedase 
integrada la Asamblea, se repetirá la elección.

Art. 62.—Con la solicitud de inscripción de candidatos a Diputados 
a la Asamblea Nacional Consituyente, se acompañará, para acreditar que 
reúne los requiritos legales, las cédulas de identidad válidas de los can
didatos y además, constancias de vecindad cuando no fueren originarios 
del Departamento.

Art. 63.—A toda solicitud de inscripción de candidatos se le pondrá 
el número de orden de presentación, hora y fecha de recibo en letras, e 
Igual anotación se hará en el libro de registro de solicitudes que se lle
vará para el efecto. El Secretario del Consejo Nacional de Elecciones 
entregará inmediatamente una constancia firmada y sellada que contendrá 
copia íntegra del asiento respectivo.

De cada solicitud de inscripción se formará un legajo especial que 
quedará bajo la custodia del Consejo Nacional de Elecciones, a efecto de 
garantizar su conservación y trámite, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Artículo 29 de la presente Ley.

Lo que se resuelva en cada solicitud se mandará publicar, en forma 
extractada, en el diario oficial “La Gaceta'* y se extenderá copia cer
tificada de la resolución, a los interesados.

CAPITULO v n
PARTIDOS POLITICOS

Art. 64.—Los partidos políticos son. Asociaciones constituidas con
forme a la ley, por hondureños en pleno ejercicio de sus derechos políticos, 
para fines electorales y de orientación política y para fomentar, mediante 
acciones conjuntas, el bienestar nacional.

Art. 65.—Los Partidos Políticos legalmente inscritos, tienen carácter 
de Instituciones de derecho público y deberán normar su organización, 
funcionamiento y actividad, de acuerdo con lo que determina la presente 
Ley.

Art. 66.—Se prohíbe la formación o funcionamiento de partidos po
líticos que proclamen o practiquen doctrinas contrarias al espíritu demo
crático del pueblo hondureño, o que por sus programas ideológicos o vin
culaciones internacionales, atenten contra la soberanía del Estado.

Para los efectos de este Artículo no se considera que aten tan contra 
la soberanía del Estado, las Organizaciones que proclamen la Unión Cen
troamericana o las doctrinas panamericanas o de solidaridad continental.

Art. 67.—Se prohíbe la formación, inscripción y funcionamiento de 
partidos políticos que usaren nombre, emblema, divisa o lema iguales o 
similares a los de otro partido inscrito en el registro, o con derecho de 
prelación para ser inscrito.

Art. 68.—Para constituir un Partido Político será necesario lien r 
los siguientes requisitos:

1. —Contar con un número no menor de quince mil afiliados.
2. —Obligarse a normar su actuación por los principios consignados

en la presente Ley.
3. —Consignar en su Acta Constitutiva la prohibición de aceptar pac

to o acuerdo que lo obligue a actuar subordinadamente a una 
organización internacional o depender de Partidos Políticos ex
tranjeros.

4. —Adoptar una denominación propia y distinta, la que no podrá
contener alusiones de carácter religioso o' racial.

5. —Hacer una declaración de los principios que sustente y en con
sonancia con éstos, formular su programa político precisando loa
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medios que pretenda adoptar para la resolución de los problemas 
nacionales.

Art. 69.— Los Estatutos de un Partido expresarán el nombre, la in
signia o divisa, que puede ser un lema, sigla o gráfico, siempre que no 
fuere ninguno de los que corresponden a los emblemas nacionales, ni 
alegoría representativa de la nación; la declaración doctrinal o enunciado 
de principios; el programa de acción política; las obligaciones, atribucio
nes y responsabilidades de los organismos y  funcionarios del partido; la 
formación y administración del patrimonio y demás normas para el 
funcionamiento de partidos como Asociaciones democráticas.

Queda prohibido a los partidos políticos el uso de banderas, estan
dartes y escarapelas o divisas nacionales.

Art. 70.— Los partidos políticos deberán funcionar por medio de sus 
órganos fundamentales, que serán, por lo menos, los siguientes:

1— Una Asamblea c Convención Nacional.
2. —Un Organismo Directivo Central, que tendrá la representación

del Partido en todo el país.
3. —Un Organismo Directivo Departamental, que tendrá la represen

tación del Partido en el respectivo Departamento.
4. — Un Organismo Directivo Local, que tendrá la representación en

el respectivo Municipio o Distrito.

Art. 71.— Para que un Partido Político pueda ejercer los derechos 
que esta Ley otorga, se requiere su inscripción en el Registro del Consejo 
Nacional de Elecciones. Este deberá expedir certificado haciendo constar 
la inscripción o comunicar las causas por las cuales se lo niega, dentro 
de los ciento veinte días siguientes a la fecha de presentación de la so
licitud respectiva.

Art. 72.— Para obtener su inscripción, los partidos políticos deberán 
acreditar que reúnen los requisitos que señalan los Artículos 68, 69 y  70 
de esta Ley.

Art. 73.— Obtenida la inscripción, que deberá publicarse en el Diario 
Oficial “LA  GACETA” , los Partidos Políticos tendrán personalidad ju
rídica y gozarán, de todos los derechos inherentes a la misma.

Art. 74.— El Consejo Nacional de Elecciones, antes de la inscripción 
de candidatos, informará a los Organismos Electorales cuáles son los par
tidos legalmente inscritos, así como sus características especiales.

Art. 75.—A partir de la fecha en que obtenga la ihscrípción, todo 
partido puede acreditar un representante propietario y un suplente ante 
cada uno de los Organismos Electorales que tengan a su cargo la prepa
ración, desarrollo y vigilancia de las elecciones en que participe el partido; 
representante que tendrá como función velar por el exacto cumplimiento 
de la Ley y pureza del sufragio, interponer los recursos legales que pro
cedan y ejercitar los derechos que otorga esta Ley.

Serán representantes de los Partidos Políticos los que éstos nombren 
ante el Consejo Nacional, Consejos Departamentales y Locales de Elec
ciones, Mesas Electorales Receptoras o de Identificación e Inscripción. 
No podrán ser representantes de un partido los funcionarios y  emolea- 
dos públicos, los miembros activos del Ejército y  de los Cuerpos Espe
ciales de Seguridad o de cualquier otro Cuerpo Armado.

Art. 76.—Los representantes de los partidos podrán, además, hacer 
uso de las siguientes facultades:

].—Intervenir, con carácter ilustrativo, en las deliberaciones de las 
autoridades electorales ante quienes estuvieren acreditados, 
cuando fueren invitados a ellas.

2. —Consultar en las oficinas respectivas los registros, documentos
y papeles relacionados con el proceso electoral y  obtener certifi
caciones de los mismos.

3. —Someter a la consideración de la autoridad electoral respectiva,
proyeotos o iniciativas que faciliten la aplicación de esta Ley y 
favorezcan el correcto desarrollo del sufragio.

4. —Vigilar la recepción, recuento y escrutinio de los votos y la firma
de las actas respectivas, de conformidad con lo prescrito en. la 
presente Ley,

5. —Hacer en forma respetuosa ante las autoridades electorales las
observaciones pertinentes, pudiendo promover las demandas e 
interponer los recursos que legalmente correspondieren.

La falta de concurrencia o de firma de representantes de uno o más 
partidos políticos, no impedirá la realización de un acto electoral ni será 
motivo de nulidad de éste.

Art. 77.—Loa partidos políticos podrán coligarse para acuerpar a 
determinado candidato o candidatos en las elecciones que señala esta Ley, 
siempre que la coalición se verifique por lo menos sesenta días antes de 
l¿l celebración de aquéllas, debiendo el organismo correspondiente comu
nicar al Consejo Nacional de Elecciones las bases y  finalidades de^la 
coalición dentro de los primeros dies dias de haber sido resuelta la unión 
de los partidos.
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Los partidos coligados sólo tendrán derecho a un representante pro- 
pietario y a un suplente ante cada uno de los organismos electorales.

78.__Todo partido político debidamente inscrito, tiene facultades
de recurrir al Consejo Nacional de Elecciones para que investigue las ac
tividades de cualquiera de los otros partidos a fin de que se mantengan 
dentro de la Ley.

Cuando resulte que un partido no llena los requisitos legales o tpe 
su actuación no se ciñe a la Ley, podrá decretarse la suspensión o cance
lación de su inscripción, y por consiguiente, privarlo temporal o defitó- 
tivamente del ejercicio de los derechos que le concede esta Ley.

La suspensión procede por violación del Artículo 70 de esta Ley.
Cuando deje de cumplirse con las obligaciones señaladas en el Artícu

lo 68 procederá la cancelación.
Ninguna suspensión, ni cancelación de inscripción podrá decretarse 

sin previa citación del partido afectado, a fin de que conteste caigm, 
presente las pruebas conducentes y se le oiga en defensa.

Toda suspensión o cancelación se publicará en la misma forma que 
la inscripción,

Art. 79.— En la elección de Diputados a la Asamblea Nacional Cons
tituyente solamente tendrán derecho a intervenir como partidos políticos, 
las agrupaciones que fueron debidamente inscritas de acuerdo con la Ley 
Electoral emitida en Decreto Legislativo N" 301, de fecha 10 de maye 
de 1960 y las que se organicen e inscriban de conformidad con la presente 
Ley.

De conformidad con lo prescrito en este Artículo, las solicitud® pre
sentadas con anterioridad a la videncia de esta L e y , se sujetarán a los 
reauis’tos y procedimientos aovó establecidos; para cuyo efecto, deberán 
retirar los documentos existentes en los respectivos expedientes para SU 
nueva presentación, de acuerdo con los requisitos consignados en .esta 
Ley.

CAPITULO V III

INSCRIPCION DE LOS PARTIDOS POLITICOS

Art. 80.— Para la inscripción de los Partidos Políticos, el Organismo 
Directivo Central respectivo, presentará con la solicitud la certificación 
del acta de constitución y un número no menor de quince mil adhesión  ̂
de electores con sus firmas o de quien haya firmado a ruego, en su caco, 
legalmente autenticadas, acompañando las listas, nombres y apellidos con 
especificación de su domicilio, edad, estado civil, profesión u oficio de 
cada uno de los adherentes; el número de su tarjeta de identidad, el lugar 
y fecha de su expedición y el libro y página en que consta. El Notario 
que autentique la firma o firmas de los adherentes de un partido, dará 
fé de que conoce personalmente a los adherentes. Cuando éstos firme» d 
Notario indicará si la firma fue puesta en su presencia o si la conoce, En 
el caso de que los adherentes no sepan firmar o no puedan hacerlo, se 
indicará el motivo de ello y que las personas que aparecen firmando por 
ellos lo hicieron por ruego hecho ante el fedatario. Serán nulas las adi
ciones, apostillas, entrerrenglonaduras, raspaduras y atestados en las ho
jas de adhesión, siempre que no se salven al fin de éstas con aprobación 
expresa de los adherentes y firmados por los mismos,

Art. 81.— Recibida la solicitud de inscripción de un partido político, 
el Consejo Nacional de Elecciones publicará aviso que exprese, en resu 
men, el contenido de la inscripción que se pretende, con prevención paca 
los interesados de hacer objeciones dentro del término de treinta dita 
calendario, a partir del día siguiente de la publicación.

Art. 82.— Vencido el plazo de objeciones, el Consejo Nacional de 
Elecciones, acordará o denegará la inscripción dentro del término estable
cido en el Art. 71 de esta Ley.

Art. 83.— La adhesión para la inscripción de partidos a que se refiere 
el Artículo 80 se hará firmando hojas de adhesión, las cuales pueden atf 
individuales o colectivas, pero en este segundo caso no podrán llevar cada 
una más de veinte firmas. Las hojas llevarán un encabezamiento que cla
ramente exprese que los firmantes dan su adhesión pura y simple al res
pectivo partido, y deberán expresar los requisitos a que se refiere el Ar
tículo 80 de esta Ley.

En caso de que un elector hubiere firmado afiliaciones a dos o *á* 
partidos solicitantes de incripción, sólo se tomará en cuenta la última afi
liación rendida.

Art. 84.— La impugnación de la legitimidad de las firmas de adhmiéa 
podrá hacerse por los interesados ante el Consejo Nacional de EleecMMS 
sin perjuicio de la acción que puedan ejercitar por la vía judicial a fia de 
que castigue a los autenticantes y  a  los suplantadores.

Para este efecto, el Consejo Nacional de Elecciones exhibirá oportu
namente las listas de adherentes en los correspondientes Consejos Lac
les de Elecciones.

Art. 85.— El derecho para impugnar la legitimidad de las finara 
prescribe al mes de publicarse el aviso en el Diario Oficial “LA GACE
T A ”, en el que se hiciere saber que ha quedado inscrito un Partido.
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31 como resultado de la impugnación se comprobare que un Partido 
Ftfitieojio reúne el número de afiliados especificado en el Artículo 68, 
d Consejo Nacional de Elecciones acordará la cancelación de la correspon
diente inscripción.

Alt. 86.—Para la comprobación de sus actuaciones ante los Organis
mos Electorales, los Partidos Políticos consignarán sus acuerdos y reso- 
tociooes en actas que deberán constar en libros que lleven para tal fin. La 
eertifteación de las mismas constituirá medio de prueba.

CAPITULO IX

PRACTICA DE ELECCIONES

Art 87.—La elección se practicará en un solo día. Diez días antes, 
loe Consejos Locales de Elecciones por bando y otros medios de publici
dad harán del conocimiento de los electores de su jurisdicción, el lugar y 
la hora en que se iniciará la votación y el número de Diputados que se han 
de elegir

A lt. 88.—El día de elecciones las Mesas Electorales Receptoras se 
instalarán a las seis de la mañana en punto, en los locales previamente se
ñalados. A falta de los miembros propietarios integrarán las Mesas sus 
respectivos suplentes.

Art. 89.—Reunidos los Miembros de la Mesa Electoral Receptora an
te un N otario  o dos testigos, se revisará la urna para comprobar si está 
vacía, cerrándola y sellándola el Presidente de la Mesa mediante un pre
cinto de papel firmado por los asistentes al acto y levantando el acta que 
firmarán los miembros de la Mesa, el Notario o testigos y los represen
tantes presentes de las agrupaciones políticas. A las siete de la mañana el 
Presidente de la Mesa anunciará: “Empieza la votación’'.

Los electores se acercarán uno en pos de otro, presentarán sus Cédu
la de Identidad y la Mesa comprobará, previamente al depósito del voto, 
si no está comprendido entre los inhabilitados para ejercer el sufragio, 
lo mismo oue la identidad del elector y la legitimidad y validez de su 
Cédula de Identidad. Una vez comprobado el derecho a votar, uno de los 
Miembros de la Mesa le pondrá tinte indeleble al elector que va a deposi
tar su voto, en un dedo de la mano derecha, y, en defecto, en uno de la ma
no izquierda; otro de los miembros hará, en la casilla correspondiente de 
la lista electoral, la anotación de que votó y lo consignará en el registro 
de votantes nue se llevará, al efecto.

El elector depositará su voto en la urna, en una papeleta de color 
blanco, doblada, de diez centímetros de ancho por quince centímetros de 
largo, escrita con Unía negra en imprentar o máquina de escribir, en la que 
constará la fórmula oue se va a eieaor.

Una vez depositado el voto, la Mesa estampará en la Cédula de Iden
tidad del elector un sello con la leyenda: “Votó, febrero 1965”, y la devol
verá a su propietario, quien deberá retirarse inmediatamente del local de 
la elección.

Art, 90.—Si un elector no apareciere en la lista electoral de la mesa 
Electoral Receptora en la aue legalmente le corresponde ejercer el sufra
gio, podrá votar si acredita con su Cédula de Identidad válida, aue esa 
íf«sa es donde dehp votar. De este hecho deberá dejarse constancia en el 
arta correspondiente.

Art. 91.—El elector que se niegue a que le pongan la tinta indeleble, 
además de perder el derecho a votar, incurrirá en una multa de veinticin
co lempiras, aue hará efectiva gubernativamente el Presidente del Con
cejo del D'strto Central o el respectivo Alcalde Municipal, para cuyo efec
to las Mesas llevarán una lista especial.

Art. 92.—Los miembros propietarios de la Mesa Electoral, turnarán 
con loo suplentes, la mitad del tiempo que dure la elección; el infractor de 
arta disposición incurrirá en una multa de veinticinco lempiras que hará 
efectiva gubernativamente el Presidente del Concejo del Distrito Central 
o el respectivo Alcalde Municipal.

Art 93.—Será permitido a los miembros que integran las Mesas Re
ceptoras de Votos, y a los representantes de los partidos políticos, depo
sitar « l  voto en la urna de la Mesa Electoral donde desempeñen sus car
gos, previa comprobación de que son electores y de que no han hecho uso 
del sufragio que regu’a esta Ley. Esta circunstancia se hará constar asi- 
Bsssn en el acta de escrutinio.

Art 94.—La votación continuará sin interrupción hasta las cinco I 
de la tarde, no admitiéndose después de esa hora ni un voto más. A  esta 
hora el Presidente anunciará: “Queda cerrada la votación”.

Art 95.—Las personas naturales o jurídicas que tengan bajo su di- 
reedéna empleados o trabajadores, están en la obligación de conceder per
miso a los ave sean electores, para aue concurran a depositar su voto en 
fes horas hábiles del día de la elección.

Art 96.—Cerrada la votación, el Presidente de la Mesa en presencia 
ái km otros miembros de la misma, de un Notario o de dos testigos y de 
los representantes presentes de los partidos políticos, procederá a hacer el 
w t h i o  de votos, extrayendo de la urna las papeletas una a una, las

mestrará a los presantes v ti Secretario tomará nota de los nombres es
critos en éilss. Terminado el escrutinio, el Presidente, con el Notario o 
testigo2, -enfrontará el núm^o de ñápele ■>s con ía lista de los votantes. 
Corresponde a las Mesas Electorales el nombramiento de Notarios o testi
gos que deban dar fe del escrutinio. Este servicio es obligatorio y gratuito, 
y quien se rehusare a prestarlo, incurrirá en una multa de veinticinco lem
piras, que le impondrá el Presidente de la Mesa Electoral y que hará efec
tiva gubernativamente el Alcalde Municipal o el Presidente o Jefe del 
Concejo de Distrito.

Art. 97.—Acto continuo se levantará el acta del escrutinio, expresan
do el número de votantes, los nombres y apellidos de los candidatos y el 
número de votos obtenidos por cada uno, las papeletas nulas y las que apa
recieren en blanco, así como los incidentes o protestas que hubieren ocu
rrido durante la elección. El acta será firmada por los miembros de la 
Mesa Electoral, por el Notario o testigos, y por los representantes presen
tes de los partidos políticos.

Con vista de las actas parciales, el Consejo Local de Eleciones, le
vantará el acta general en la que se hará constar el número total de elec
tores concurrentes, el número de votos que haya obtenido cada candida
to, las papeletas nulas y las que aparecieren en blanco, y los incidentes o 
protestas que figuren en las actas parciales. Esta acta será firmada por 
todos los miembros del Consejo Local de Elecciones, por el Notario o tes
tigos y por los representantes de los partidos que estuvieren presentes. 
El Consejo dará aviso telegráfico, inmediatamente, al Consejo Departa
mental de Elecciones y al Consejo Nacional de Elecciones, del resultado del 
escrutinio. El resultado general de la elección se publicará inmediatamen
te por carteles que se fijarán en el edificio que ocupe el Consejo Local de 
Elecciones.

Art. 98.—Las Mesas Electorales Receptoras, por mayoría de votos, 
resolverán de plano los incidentes electorales planteados por los represen
tantes de los partidos o por cxialquier elector.

Art. 99.—No se admitirán las papeletas que no estén en papel blanco t 
y dobladas. Cuando haya más de un ejemplar bajo el mismo doblez, las 
papeletas no inteligibles, las firmadas por el votante y las que contengan 
mayor o menor -número de candidatos, serán declaradas nulas.

Para ios efectos de este Artículo se consideran también como pape
letas en papel blanco, las que estén en papel común para periódico.

Art. 100.—Las Mesas Electorales Receptoras tendrán autoridad para 
guardar el orden en sus respectivos locales y asegurar la libertad en la 
práctica de las elecciones, cuidando de que los electores entren y salgan 
sin dificultad. Los Consejos Locales de Elecciones tendrán la autoridad 
para garantizar a la ciudadanía la libertad electoral y el libre acceso a 
la cabecera Municipal o Distrital. Los Consejos Departamentales de Elec
ciones y el Consejo Nacional de Elecciones tendrán la autoridad para ga
rantizar a la ciudadanía el ejercicio de todos los derechos que establece 
esta Ley. Las autoridades prestarán a los Organismos Electorales, sin 
excusa ni pretexto alguno, el auxilio que les sea reclamado para tales 
fines.

Art. 101.—Sólo podrán permanecer en el local de la elección los 
miembros de las Mesas Electorales, el Notario o testigos, los represen 
tantes de los partidos políticos, los miembros de los Organismos Electo
rales en el ejercicio de sus funciones y los observadores de Instituciones 
Cívicas o Culturales, nacionales o internacionales y de organizaciones ju
rídicas nacionales, regionales o mundiales. Para permanecer en el loral 
de una Mesa Electoral Receptora, estos observadores deberán acreditar 
su carácter con credenciales extendidas por el Consejo Nao1'onal de Elec
ciones v estarán limitados a un máximo de dos simultáneamente en cada 
Mesa Electoral, cualquiera que sea el número de instituciones acredi
tadas.

Las credenciales a aue se refiere este Artículo deberán ser solicitadas 
con la anticipación debida al Consejo Nacional de Elecciones.

Art. 102.— Nad’e podrá presentarse al local de la elección con armas 
de nin°nna c]ase so pena de ser expulsado inmediatamente, de perder el 
derecho de votar v de las otras penas aue establece esta Ley. Se e.v^entúan 
de esta prohibición, las autoridades cuyo auxilio hava S’do requerido por 
el respectivo Organismo Electoral, las cuales estarán exclusivamente al' 
mando del Presidente de la Mesa Electoral.

Art.. 103.—Dentro de una d;stancia de cien, metros del local de la 
Mesa Electoral no podrá situarse fuerza armada, hacerse propaganda, ni 
distribuir papeletas a los electores.

Art; 104.—Es prohibido durante las votaciones:
a) Que el sufragante se demore en el acto de votar más del tien̂ r-o 

escritamente necesario para ello. Fn caso de oue lo h:ciere ma
liciosamente, el Presidente de la Mesa Electoral le llamará la 
atención, v. si a pesar de la advertenr:a no votare con prontitud, 
lo hará salir inmediatamente, pudiendo solicitar el auxilio de la 
autoridad con ese objeto;
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insignias o emblemas que demuestren la filiación política del 
elector;

e) Que se formen grupos de electores o de otras personas cerca del 
local donde se encuentra la Mesa Electoral si con ello impiden el 
libre acceso a los sufragantes o introducen el desorden, en cuyo 
caso, el Presidente de la Mesa hará que la autoridad disuelva los 
grupos;

d ) Que permanezcan cerca de la Mesa Receptora y entren en el local 
de la misma, personas armadas o en estado de ebriedad:

e) Que los representantes de los partidos o cualquiera otra persona 
hagan indicaciones verbales o escritas a los votantes en el acto 
de ejercer el sufragio, para inducirlos a que voten por determi
nada persona o planilla.

Art. 105.— Se prohíbe el llamamiento de los electores al servicio mi
litar, desde la convocatoria a elecciones hasta un día después de haberse 
practicado las mismas.

Art. 106.— No se permitirán espectáculos públicos ni el expendio o 
distribución de licores, desde las seis de la tarde del día anterior al en 
que deba verificarse la elección, hasta las seis de la mañana del día 
siguiente al de la elección.

Art. 107.— Si por causa de fuerza mayor insuperable se imposibilitare 
la práctica de elecciones en una Mesa Receptora o en todo un Municipio 
o Distrito, este hecho no afectará la validez de las elecciones practicadas 
en el resto del Municipio o Distrito, del Departamento o de la República.

Art. 108.— Si el elector es ciego o impedido de ambas manos podrá 
acompañarse de un guía o sostén para que en su lugar haga la operación 
del voto. Acto continuo, el elector, personalmente, o el ayudante, en su 
caso, introducirá la boleta en la urna.

c a p i t u l o  x

DECLARATORIA DE L A  ELECCION

Art. 109.— La declaratoria de elección de Diputados a la Asamblea 
Nacional Constituyente será hecha por el Consejo Nacional de Elecciones 
y en su defecto, por Decreto-Ley del Jefe de Gobierno.

Art. 110.— Para la declaratoria de elección de Diputados a la Asam
blea Nacional Constituyente se adopta el sistema de representación, propor- 
LÍonal en la forma siguiente: 1 2 3 4

1. — El total de votos válidos obtenidos en cada Departamento se di
vidirá entre el número de Diputados propietarios que han de ele
girse en la misma circunscripción. El resultado de la división 
será el cociente electoral.

2. — Se declararán electos tantos Diputados propietarios y suplentes
como cocientes electorales hubiera obtenido la correspondiente 
lista de candidatos.

3. — Si hecha la distribución anterior no se completare el número de
Diputados que han de elegirse en cada Departamento, se decla
rará electo un propietario y un suplente por la lista que haya 
alcanzado el mayor residuo, y así sucesivamente en el orden des
cendente de residuos, hasta completar el número que correspon
de a la circunscripción.

4. — Cuando una lista, en la votación alcanzare un número total de
votos menor que el cociente, pero sí mayor que la mitad de éste, 
los votos que haya obtenido se considerarán como residuo elec
toral y participarán en la distribución por residuos a que se re
fiere el inciso anterior.

Art. 111.— Para declarar la elección de los Diputados propietarios y 
suplentes, se atenderá el orden de precedencia que los candidatos tengan 
en la correspondiente lista.

Art. 112.— En los Departamentos en que sólo haya que elegir un Di
putado propietario y un suplente, la elección será declarada por simple 
mayoría de votos.

Art. 113.— Los casos de empate en la elección de Diputados serán 
resueltos por el Consejo Nacional de Elecciones mediante sorteo.

Art. 114.— El Consejo Nacional de Elecciones comunicará a los elec
tos las declaratorias efectuadas, lo mismo que a los organismos centrales 
de los partidos políticos inscritos, al Gobierno Militar por medio de la 
Secretaría de Gobernación y Justicia, a la Corte Suprema de Justicia y  a 
la Dirección del Diario Oficial “LA  GACETA”, para su publicación.

CAPITULO XI

NULIDAD  DE ELECCIONES
Art. 115.— Contra las irregularidades en votaciones, escrutinios, de

claratorias de elecciones y demás actos electorales, solamente procederá 
la acción de nulidad de las elecciones, sin perjuicio de aplicar las san
ciones de Ley.

C o n tra  las reso lu c ion es de n u lid ad  d ictadas  p o r e l Consejo Nariooaí 
de E lecc ion es , no ca b ra  m á s  re cu rso  qu e e l de a m p a ro  an te  la Corte Supre

m a de Justic ia .
A r t .  116.— Son nu las la s  e lecc ion es  que ten gan  a lguno de los aigaeo- 

tes  v ic io s :

1. — Si se lle v a ro n  a  cab o  s in  c o n vo ca to r ia  le ga l.
2. — S i se p ra c tic a ron  fu e r a  de la  fe c h a  y  lu ga r  indicados en la ean-

vo ca to r ia .
3 . -— S i la  co n voca to r ia  se  h iz o  fu e ra  de  lo s  térm inos legales o fafien

au m en tan do  o  re s tr in g ien d o  los p la zos  estab lec idos en la presente 

L e y .
4. — Si la s  e lecc iones se p ra c t ic a ro n  du ran te  el p eríodo  de suspensión

de ga ran tía s , com o  con secu en c ia  de un D ecre to  de estado de sitio
5 . — S i la  e lecc ión  h a  re ca íd o  en  p erson a  o personas que no reúnen las

ca lidades  que e x p re sa m en te  e x ig e  es ta  L e y .
6. — H a b e r  m ed iado  coacc ión  d e  fu n c ion a rio s  o em pleados públicos o

de personas p a r t ic u la re s ; in te rven c ió n  o v io len c ia  ilegales de fuer

za s  m ilita re s  o d e  p o lic ía .
7. — A lte ra c ió n  o fa ls if ic a c ió n  d e  la s  actas  o certificaciones eleetora-

' les.
8. — C u an do  la  e lecc ión  re ca ig a , p o r  e r r o r  de nom bre, en  persona dis

t in ta  de l can d ida to , s a lv o  que pu eda  in te rp re ta rs e  claramente la 

vo lu n ta d  del e le c to r .
9. — E r r o r  o fra u d e  en  la  com p u tac ión  de los  vo tos , si decidiere el re

su ltado  de la  e lección ,

10.— F a ls ed a d  su bstan cia l d e  la s  actas.

A r t-  117.— S e r á  co m p e ten te  p a ra  con ocer de la  nu lidad de las eteaáo- 

nes, en ún ica instancia , e l C o n se jo  N a c io n a l de E lecciones.

A r t .  118.— L a  acción  de n u lid ad  p od rá  e je r c ita r la  cualquier elector 

d en tro  de lo s  v e in te  d ias s ig u ien te s  a  la  p rá c tic a  de la  elección.
E l  C on se jo  N a c io n a l d e  E le c c ion es  p od rá  a r ra s tra r  los antecedentes 

ad  e fe c tu m  v id en d i, cu ando  lo  con s id e re  n ecesario . P od rá , igualmente, 
d ic ta r  au tos  p a ra  m e jo r  p r o v e e r  y  e je c u ta r  o m an dar que se ejecuten las 

p ro v id en c ia s  seña ladas en  e llos.

A r t .  119.— T o d a  dem an da  d e  n u lidad  d eb erá  s e r  presentada por es
c r ito , c o n c re ta n d o  lo s  h ech os  e n  qu e  se  fu n da  y  lo s  p recep tos  legales in
fr in g id o s ;  o fre c ien d o  la  p ru eb a  co rresp on d ien te  y  expon iendo claramente 
lo  que se  p ide . D e  e s te  e s c r ito  d eb e rá  acom pañ arse  cop ia  sim ple firm a*.

P a r a  la  tra m ita c ió n  d e l ju ic io  d e  nu lidad , e l C on se jo  N acional de Elec
c ion es  se su je ta rá  al s ig u ien te  p ro ced im ien to :

a )  P re sen ta d a  la  dem anda , e l S e c re ta r io  pon d rá  constancia indicaak 
la  fe c h a  y  h o ra  de  re c ib o  y  lo s  docu m en tos acompañados, y  dan 

fé , cuando as í p roceda , d e l p o d e r  que se  hub iese con ferido;

b ) S i e l C o n se jo  N a c io n a l d e  E le c c ion es  lo  e s t im a  procedente, adía 
t ira  la  dem an da  m ed ia n te  a u to  y  m a n d a rá  que p o r  medio del S 
c r e ta r io  se  c ite  y  em p la ce  p e rson a lm en te  a  qu ien  de eonformidl 

con  lo s  re sp ec t iv o s  e s ta tu to s  sea  e l rep resen tan te  le ga l del Orga
n ism o D ire c t iv o  C e n tra l d e l P a r t id o  P o lít ic o  qu e propuso d  can
d id a to  cu ya  e lecc ión  se  p re ten d e  anu lar. E l  S ecre ta r io  en trega» 
la  c o rresp on d ien te  cédu la  d e  c ita c ió n  y  la  cop ia  sim ple del libelo 
p a ra  que d en tro  de los  t r e s  d ía s  háb iles sigu ien tes, la  demanda a »  
con tes tad a  p o r  e s c r ito ;

c )  C on tes tad a  la  d em anda  se a b r irá  el ju ic io  a pruebas si le  pide 

cu a lqu ie ra  de la s  p a rtes . E n  caso  co n tra r io  el C onse jo  Nacácuai dft 
E lec c ion es  fa lla rá , en e l té rm in o  d e  och o  días, con el m érito  de las 
p ru ebas  p resen tad as ;

d )  E l té rm in o  de p ruebas c o n s ta rá  d e  des períodos. U n  prim er perio
d o  de c inco d ías  p a ra  qu e  la s  p a rtes  p rop on gan  los  medios q »  
e s tim en  p roced en tes  y  un  segu n do  p er íod o  d e  d iez  días para 1» 
p rá c tic a  de la  p ru eb a ;

e )  L a  adm is ión  y  p rá c tic a  d e  la  p ru eb a  se h ará  con conocimiento de 

la  p a r te  c o n tra r ia ;

f ) V en c id o  e l p r im er  p e r íod o  d e  prueba, se a b r irá  e l segundo periodo 
a  in stan cia  de pa rte , o b se rvá n d ose  en la  e jecu c ión  de la prueba, 

e l  p roced im ien to  c iv il o rd in a r io .

g )  V en c id o  el té rm in o  p ro b a to r io , e l C o n se jo  N ac ion a l de ElecckxM 
sin  n ecesidad  de p e tic ión  d e  lo s  in te resados , m an dará  que se rana 
la s  pruebas a  lo s  au tos  y  c ita rá  p a ra  o ír  sen tencia , la  cual deben 
s e r  d ic tad a  d en tro  d e  lo s  se is  d ía s  h áb iles  s igu ien tes;

h )  S i la  dem anda  n o  fu e s e  co n tes ta d a  en  tiem p o , e l ju icio , a petidfc 
d e l a c to r , se s e g u irá  e n  re b e ld ía  n o tific a n d o  tod a  resolución a  k 
p a r te  reb e ld e  p o r  m ed io  d e  la  ta b la  de a v isos .
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A lt. 120.— E n  tod o  ca so  cuando de los  au tos ap a rec ie ren  d eb id a m en 
te establecidas las causas de  nu lidad  de  las e lecciones, e l C o n se jo  N a c io -  
ns' ie  Elecciones, de o fic io , d eb erá  d e c re ta r  d icha nulidad.

A lt. 121.— D ec la rad a  la  nu lidad  de una e lección  e l C o n se jo  N a c io n a l 

de Elecciones orden ará  lo  qu e p roceda .

C A P I T U L O  x n

S A N C IO N E S

Art. 122.— L a  fa ls ed a d  c o m e tid a  p o r  particu lares, fu n c io n a r io s  y  
empleados de los O rgan ism os  E le c to ra le s  en docum entos e le c to ra le s , cons

tituye el delito de fa ls if ic a c ió n  d e  docu m en tos públicos, e l cua l s e rá  penado 
con presidio m ayor en su g ra d o  m ín im o.

Son documentos e le c to ra le s : las lis ta s  de e le c to re s  in h ab ilitad os , la s  

actas de los O rgan ism os E le c to ra le s , c e r tifica c ion es , ca rte le s , p ap e le ta s , 
las listas electora les, la s  p rop u es ta s  d e  lo s  p a rtid o s  p o lít ico s  p a ra  in te g ra r  
Organismos E lec to ra les , la s  c red en c ia les  a  que se re f ie re  e s ta  L e y ,  y  la  

Cédula de Identidad en  lo  que se r e f ie r e  a  la  fu n ción  e le c to ra l.
A r t  123.— C om eten  e l d e lito  de fra u d e  e lec to ra l y  serán  p en ad os  con  

presidio m ayor en  su g r a d o  m ín im o, los fu n cion arios  y  em p lea d o s  pú 
blicos que incurran en lo s  a c tos  u om is iones s ig u ie n te s :

1. — Retardo en  la  fo rm a c ió n , e x p ed ic ión  o  pub licación  de docu m en tos
electorales.

2. — A lteración  in m o tiv a d a  d e l t iem p o  y  lu ga res  donde d eb a  p ra c t i

carse la  e lección .
3. — Irregu laridades en  la  o rga n iza c ión  de las M esas E le c to ra le s  R e 

ceptoras.
4. — Im pedir a l N o ta r io  o  te s t ig o s , a  lo s  m iem bros de las  M esas  o  a

los represen tan tes d e  lo s  p a rt id o s  po lít icos  e l exam en  de  la  urna,
antes de p r in c ip ia r  la  v o ta c ió n  o a l te rm in a r el escru tin io -

5. —-Violación d e l s e c re to  de l v o to .
6. — D eclaratoria  d e  e le c c ió n  en  p erson a  o personas no e le c ta s , o  a lte 

ración de los re su lta d o s  d e l su fra g io .
7. — Im pedir o  suspender, s in  m o t iv o  ju s tifica b le , cu a lqu ie r a c to  e le c 

toral.
&— Sustracción de  docu m en tos  e le c to ra le s  o  de la s  urnas.

Art. 124.— T od a  a cc ión  u om is ión  de particu la res , fu n c io n a r io s  o  em 

pleados públicos que ten g a n  p o r  o b je to  e je r c e r  presión  en lo s  e le c to re s  o 

en los Consejos E lec to ra les , co n s titu ye  e l d e lito  de coacción  e le c to ra l, el 
cual será penado con p re s id io  m a y o r  en  su g ra d o  m ín im o.

Art. 125.— L a  m ism a  pen a  del A r t íc u lo  a n te r io r  se a p lica rá  a  lo s  fu n 

cionarios enum erados en  e l A r t íc u lo  10 de esta  L e y , que se d ir i ja n  pú b li
camente a  sus suba lternos p a ra  que v o ten  p o r  determ in ado  can d id a to .

Art. 126.— In cu rre  en  la  pen a  de t re in ta  d ías de p ris ión , in con m u ta 
bles, el e lector que v o te  m ás d e  una vez , e l que v o te  h a llán dose suspenso  
en su derecho a  v o ta r  y  e l  qu e tom e  n om bre  a jen o  pa ra  v o ta r .

Art. 127.— T o d o  a c to  d e  am en aza  o v io len c ia  e je rc id o  c o n tra  lo s  e lec 

tores o contra los en ca rgad os  de fu n c ion es  e lec to ra les  p a ra  im p e d ir  el 
libre ejercicio del su fra g io , co n s titu ye  d e lito  que será  penado con  p res id io  

mayor en su grado  m ín im o .
Art. 128.— L a  fa lta  d e  r e v is ió n  de la s  lis ta s  e lec to ra les  de p a r te  de los 

funcionarios encargados de su  cu s tod ia  y  de la  rem is ión  de d ich as  cop ias  
a loe respectivos O rga n ism os  E le c to ra le s , serán  castigadas  con  la  p en a  de 
presidio m ayor en su g r a d o  m ed io .

Igual pena se im p on d rá  a lo s  fu n c ion a r io s  que no rem itan  a  lo s  C on se
jos Locales de E lecc ion es la s  lis ta s  de ciudadanos in h ab ilitad os  p a ra  e je r 

cer el sufragio.
Art. 129.— In cu rr irán  en la  pena  de pr e s id io  m enor en  su g r a d o  m e d io :
1. — Cualquier p erson a  que con cu rra  a rm ad a  o  que p e r tu rb e  e l o rd en  

• en los actos e lec to ra les , o  que fa l t e  a l respeto  u o b ed ien c ia  a  cu a l
quiera de los m iem b ros  d e  la  M esa  E le c to ra l o de lo s  d em ás  O r

ganismos E le c to ra le s .
2. — Cualquier p ersona  que se n iegu e  a  abandonar e l lo ca l d espu és de

haber votado.
A lt. 130.— E l e le c to r  que s in  ju s ta  cau sa  d e ja re  de cu m p lir  e l d eb er 

de ejercer e l su frag io , in c u rr irá  en  una m u lta  de d ie z  lem p ira s  qu e  h ará  
efectiva gu bernativam ente e l A lc a ld e  M u n ic ip a l o  e l P re s id en te  o J e fe  de l 

Concejo de D istrito .

Art. 131.— L a  p erson a  qu e  en  e je r c ic io  de au to r id ad  o  co m o  a g e n te  
de la «fam a, e je rc ie re  v io len c ia , im p id ie re  en  cu a lqu ier fo rm a  a  un e le c 
tor el ejercicio de su d erech o  d e  s u fr a g io  o  cu a lqu ira  de los a c to s  p re p a ra 
torios del m ismo, se rá  d e s t itu id a  y  p rocesada  p o r  e l d e lito  d e  coacc ión  
ele&araL Será procesado p o r  e l m ism o  d e lito , e l p a rticu la r  q u e  se  ap od e
r e »  o retuviere in deb idam en te  la s  t a r je ta s  d e  iden tidad  de los  e le c to re s .

*  A r t  132.— S erá  ex p u lsa d o  d e l t e r r i t o r io  nacional, s in  p e r ju ic io  de 
las sanciones a que pu eda  h ace rse  a creed o r, e l e x tra n je ro  qu e  o b s ta cu lic e

en cualquier forma las funciones electorales, o se inmiscuya en asuntos 
políticos-electorales.

Art. 133.— Los que difundan noticias falsas capaces de retraer a los 
electores del cumplimiento del deber de votar pagarán una multa de vein
ticinco lempiras, la que se hará efectiva gubernativamente por el Alcal
de Municipal o el Presidente o Jefe del Concejo de Distrito.

Art. 134.— Los que no aceptaren o no desempeñaren los cargos a que 
se refiere el Artículo 18 de la presente Ley, serán sancionados con pena 
de presidio menor en su grado medio.

Art. 135.— Tar  penas de privación de la libertad, establecidas en esta 
Ley, serán conmutables con arreglo a derecho, excepto lo previsto en el 
Artículo 126.

Art. 136.— Todas las multas que se impongan de conformidad con esta: 
Ley, lo mismo que el valor de las conmutas, ingresarán a la Tesorería 
General de la República.

Art. 137.— Conocerá de los delitos o faltas electorales la justicia ordi
naria, conforme al derecho común, sin distinciones de fueros.

Art. 138.— La acción penal por delitos electorales es pública y pres
cribe en seis años.

CAPITULO x m
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 139.— Ningún elector podrá votar fuera del Municipio en donde 
haya sido inscrito ni en otro local que no sea la Mesa Electoral que le 
corresponde.

Art. 140.— Los documentos electorales son públicos; se extenderán 
en papel común y cualquier ciudadano podrá pedir certificación o tomar 
nota de éllos.

Los funcionarios de los Organismos Electorales que no cumplan con 
la disposición anterior, serán castigados con reclusión menor en su gra
do mínimo.

Art. 141.— Ningún elector será citado, requerido nî  emplazado ju
dicialmente desde diez días antes de la fecha en que han de practicarse 
las elecciones hasta un día después de celebradas las mismas, ni 
estará obligado a obedecer citaciones, salvo para prestar auxilio en la 
persecución de delincuentes y esclarecimiento de delitos.

La autoridad que hiciere citación o empleare algún apremio para 
obtener la comparecencia de los electores, cometerá el delito de coacción 
electoral. Las actuaciones judiciales iniciadas contra cualquiera de los 
candidatos a Diputados a la Asamblea Nacional Constituyente, desde 
la fecha en que sea propuesta su inscripción en el Registro correspon
diente, hasta la declaratoria de elecciones inclusive, no surtirán el efecto 
de inhabilitarlos como candidatos.

Art, 142.— El tinte indeleble que se aplique a los electores debe ser 
de un solo color; será suministrado por el Consejo Nacional de Elecciones 
a cada Consejo Local Electoral, con la anticipación debida y en cantidad 
suficiente; los Consejos Locales de Elecciones distribuirán dicho tinte 
en igual forma a las Mesas Receptoras Electorales. El incumplimiento 
de lo anteriormente dispuesto, hará incurrir a los miembros de los men
cionados organismos electorales, en la pena de presidio mayor en su 
grado medio. Esta misma pena será impuesta al funcionario, empleado 
o particular que cambiare u ocultare el tinte suministrado.

Art. 143.— Los Organismos Electorales gozarán de franquicia postal, 
telegráfica y radiotelegráfica dentro del territorio nacional.

Art. 144.— Los partidos políticos gozarán de la misma franquicia 
otorgada a los Organismos Electorales en el artículo anterior.

Art. 145.— Si dos o más de los partidos políticos se coligaren, presen
tarán al Consejo Nacional de Elecciones una sola lista de candidatos a 
Diputados para cada una de las circunscripciones electorales.

Los partidos coligados también, comunicarán al Consejo Nacional de 
Elecciones cuál o cuáles de los miembros, que separadamente hubieren 
propuesto conforme a los Artículos 22 y 23 de esta Ley, quedarán inte
grando los organismos electorales en representación de la coalición. La 
integración de dichos organismos electorales se iniciará de los Consejos 
Departamentales hacia los organismos inferiores, y en ese orden des
cendente, el organismo electoral inmediato superior nombrará al tercero 
de los miembros de los organismos electorales inferiores, en caso de coa
lición de partidos políticos, a propuesta unánime de todos los partidos 
políticos participantes en el debate electoral. En caso de no haber acuerdo 
unánime, el tercero de los miembros de los organismos indicados, será 
nombrado por sorteo entre los candidatos propuestos por la coalición y 
el partido independiente. Este sorteo será realizado por el organismo 
electoral inmediato superior.

Los partidos coligados solamente tendrán derecho a un representante 
propietario y a un suplente ante cada uno de los organismos electorales.

Ni"®vna coalir-’ó'' *̂ od*-á efectuarse después de los siguientes diez días 
de la fecha de convocatoria a elecciones.

Art. 146.— El nueve de marzo de mil novecientos sesenta y cinco se, 
reunirán los Diputados electos conforme a esta Ley, en Jimias Preparato-*
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rías, y con la concurrencia de cinco por lo menos, se organizará el Direc
torio Provisional, integrado por un Presidente y un Secretario elegidos 
entre los Diputados asistentes. El Directorio Provisional, dictará las pro
videncias necesarias, para la elección de la Directiva en propiedad, y para 
la instalación de la Asamblea Nacional Constituyente el día dieciséis del 
mismo mes de marzo, y llamará a los Diputados suplentes si fuere necesa
rio. La Directiva en propiedad será elegida el catorce del mencionado mes, 
y quedará formada por un Presidente, un Vice-Presidente, dos Secretarios 
y  dos pro-Secretario3.

Art. 147.— La primera Sesión Preparatoria será presidida por el 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia; los 
Miembros del Directorio Provisional prestarán su promesa de Ley ante 
dicho funcionario. Los Miembros de la Directiva en Propiedad prestarán 
jbu promesa de Ley ante el mismo Secretario de Estado, en la Ses:ón Pre
paratoria que será celebrada el 15 del citado mes de marzo. A  partir de 
ese momento los Miembros de la Junta Directiva en Propiedad quedarán 
en plena posesión de sus funciones.

Los demás Miembros de la Asamblea Nacional Constituyente pres
tarán su Promesa de Ley ante el Presidente de la Junta Directiva en pro
piedad.

Art. 148.— Una cantidad mayor de la mitad del número de los Dipu
tados que integren la Asamblea Nacional Constituyente, será sufic:ente 
para su instalación y  para celebrar sesiones mientras no aprueben su 
reglamento interior.

Art. 149.— A l ser incorporados a la Asamblea Nacional Constituyente, 
los Diputados prestarán la siguiente promesa: “ PROMETO SER F IE L A 
LA REPUBLICA Y  CUMPLIR CON LE ALTAD  E L MANDATO DEL 
PUEBLO” .

Art. 150.— Los miembros de los Organismos Electorales, al tomar po
sesión de sus cargos prestarán la siguiente promesa: “ PROMETO SER 
F IEL A L A  REPUBLICA, CUMPLIR Y  HACER CUMPLIR LA  LEY".

Art. 151.— La propaganda electoral es l;bre. Se reglamentará sin más 
limitaciones que la preservación de la moral y el orden público y la igual
dad de derechos de los partidos políticos inscritos.

Art. 152.— Las concentraciones o reuniones al aire libre y las mani
festaciones de carácter político, que organicen los partidos inscritos con 
fines de propaganda, no podrán celebrarse el mismo día por diferentes 
partidos en una misma población. Corresponde a los Consejos Loca1 es de 
Elecciones conceder los permisos correspondientes, en su jurisdicción, lo 
cual harán en estricta rotación y en el orden en que se soliciten, y fajarán 
la sucesión en que los diferentes partidos pueden celebrar tales actos en 
una localidad. La solicitud de permiso deberá presentarse por escrito. La 
autoridad respectiva hará constar en la solicitud la hora y fecha de su 
presentación. La correspondiente resolución, deberá norificarse inmedia
tamente al solicitante y a los organismos locales de los demás partidos.

Art. 153.— El día en que haya manifestación o desfile político en una 
población, quedan prohibidas la venta y distribución de bebidas alcohóli
cas; la infracción será penada con multa de cien a trescientos lempiras, 
que se hará efectiva gubernativamente.

Art, 154.— En los casos en que dos o más par tidos políticos presenten, 
para un mismo día y para una misma poblac:ón, solicitudes para los fines 
a que se refiere el Artículo anterior, los permisos se darán atendiendo 
a la prioridad en que las solicitudes fueron presentadas. El solicitante 
tiene derecho a pedir al Secretario del Organismo Electoral, una cons
tancia de la hora en que presentó su petición.

Art. 155.—Para efectuar concentraciones o desfiles políticos se so
licitará ante el respectivo Consejo Local de Elecciones la autorización 
correspondiente, de la cual se tomará nota en un libro que al efecto se 
llevará, extendiéndola sin dejar espacios en blanco y  por el orden en 
que fueren presentadas las solicitudes, según la hora y fecha de presen
tación. De la autorización se dará constancia al partido solicitante.

Estos permisos deberán solicitarse con ocho días de anticipación, 
salvo urgencia calificada por el respectivo Organismo Electoral.

Art. 156.— La Autoridad, de oficio o a petición de interesados, reti
rará hasta una d'stancia de doscientos metros, a toda persona o grupo 
que perturbe o intente perturbar una reunión o desfile político. Las 
oficinas o locales de propaganda de los partidas políticos permanecerán 
cerradas durante las veinticuatro horas del día en que otro partido celebre 
concentración o desfile político en una población, excepto en la semana 
anterior a la práctica de las elecciones.

Art. 157.—Queda prohibida toda propaganda electoral el día de las 
elecciones. Las concentraciones o desf les con fines de propaganda elec
toral sólo se permitirán des le la fecha de la convocatoria a elecciones, 
hasta un día antes del señalado para que estas se efectúen. Ninguna 
autoridad podrá impedir las reuniones al aire l'bre a que se refiere 
el párrafo anterior.

Art*. 15S.— El desempeño de un cargo electoral no inhabilitará a 
loe Abogados y Notarios para el ejercicio pleno de su profesión, a excep

ción de la procuración y representación ante los propios OrgajusaBi 
Electorales.

Art. 159-—Los miembros de los Organismos Electorales no serán 
responsables, en ningún tiempo, por sus opiniones e iniciativas presen
tadas en el ejercicio de su cargo.

Ari. 160.— El tinte indeleble que se aplique a los electores debe ser 
obtenido por el Consejo Nacional de Elecciones de la casa producto» 
o fabricante que ofrezca las mayores garantías y seguridades de inde- 
lebilidad.

A l iniciarse cada votación, los miembros de la Mesa Electoral y 
los Representantes presentes de los partidos políticos, votarán en primer 
lugar a fin de verificar la calidad indeleble del tinte.

Art. 161.— En caso de que en una Mesa Electoral resultare un frasco 
conteniendo tinte no indeleble, éste deberá ser inmediatamente sustituido 
por el respectivo Consejo Electoral a petición de la Mesa.

Art. 162.— Si en una Mesa Electoral apareciere un frasco con tiste 
no indeleble, deberá iniciarse la investigación correspondiente ante d 
Juez competente del Municipio. La persona o personas culpables de 
adulteración, ocultación o cambio de la tinta o tinte, incurrirán en la pena 
establecida en el Artículo 142 de esta Ley.

Art. 163.—El registro y  tramitación de las solicitudes que se pre
senten y  expedientes que se formen en virtud de los recursos que autoriza 
la presente Ley, deberán hacerse de conformidad con los Capítulos III, 
IV, V  y  V I del Libro Segundo del Código de Procedimientos Adminis
trativos, en lo que sean aplicables.

Art. 164.—Incurrirán en la pena señalada en el Artículo 305 del 
Código Penal el particular, empleado o funcionario que no se ciña a la 
verdad en lo relacionado con los datos personales consignados en loe 
documentos indicados en la presente Ley. La autoridad que descubra 
la comisión del delito deberá levantar un acta en la que se consignen con 
toda claridad los hechos y los documentos o pruebas que sirvan para 
establecerlos. El original del acta levantada será enviada con sus anexos 
al Juzgado de Letras de lo Criminal competente, para la incoación del 
proceso; y  una copia para el Ministerio de Gobernación.

Art. 165.— La persona que obtenga o convalide más de una cédula 
de identidad o la obtenga o convalide en un lugar que no «3 el de su 
domicilio habitual o que porte una Cédula de Identidad como hondureno 
sin serlo, incurrirá en la pena de presidio mayor en su grado mínimo.

Las personas que a la fecha en que entre en vigencia la presente 
Ley, estén comprendidas en las condiciones que señala el párrafo anterior, 
podrán eximirse de toda responsabilidad, si espontáneamente se presento 
ante la Comisión Especial de Identificación de su domicilio habitual jr 
entregan para su cancelación, la Cédula de Identidad defectuosa qne por
ten. La Comisión Especial de Identificación levantará un acta del hedió, 
la que firmará el interesado o pondrá su huella digital y de lo actuado ex
tenderá una certificación al interesado y cancelará dicha Tarjeta remi
tiéndola al Ministerio de Gobernación, previa anotación en un registro «- 
pecial.

Art. 166.— Las quejas presentadas ante los Organismos Electoral# 
deberán resolverse en forma sumaria, previo arrastro, ad efectum vttfeaJi, 
de las diligencias, si se estima conveniente, mandando oír a la parte con
tra la que se haya interpuesto la queja.

Art. 167.—El Consejo Nacional de Elecciones emitirá las dispostáo- 
nes especiales aue estime procedentes para la mejor aplicación de toa 
Ley en lo que concierne a la Identificación y  a la Inscripción Electoral •  
el Departamento de Gracias a Dios.

Art. 168.— La presente Ley empezará a regir tres días después d e » 
publicación en el Diario Oficial “ La Gaceta", quedando desde esa fecha 
derogada la Ley Electoral contenida en el Decreto Legislativo N* 30 de 
fecha dieciséis de mayo de mil novecientos sesenta, y sus Reformas.

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los veintitrés días del mes de m an o de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia»

Mario Rivera Lópea.

El Secretario de* Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Duróa. **

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Qqp*
dad Pública,

A. Eftcmióm.
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g  Secretario de E s ta d o  en  e l D esp ach o  de E du cac ión  P ú b lic a ,

Eugenio Matute C.

S  Secretario de E s ta d o  en  lo s  D esp ach os  de E con om ía  y  H a c ien d a ,

T .  C á lix  M o n ead a .

FU Secretario dt Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

A. Riera H.

E l S ec re ta r io  de E s ta d o  en  lo s  D espachos de T r a b a jo  y  P r e v is ió n  S oc ia l,

E. Dumas Rodrigara.

3  Secretario de E s ta d o  en  lo s  D esp ach os  d e  C om u n icac iones y  O b ras  
Publicas,

Luis Bográn F.
&■

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina García.

A V I S O S
TITOLOS SUPLETORIOS

Sí infiMcrlto, S ecre toria  el Jo? 
{rio  Primero rte Letr»s riel de per. 
tltontofa O'eneh", h«c> consto r: 
qoetwfc' Jozgtdo *• h\ pr»«enr.ft-*o 

Gl'm\ Rodríguez de Mi 
nHt, eoiciundn wtu o supwnrf- 
de na ao<tr, »Uo en el barrio e 
B*lén de m U  ciudad, de velnMah- 
le «ras <i* Oriento »  Pnni*nt», 
por el oratorio Nort ; v-rintlolnc 

0  lente a Poniente, oor *>' 
entufo Sor; treinta y una va**«B ' 
mrila de Norte a Sur por si eos»» 
d« Oriento) ¡ oor veinticinco var» 
d« Ncte a Sur. por gi c^ntírio Pr • 
siente. No está en t i*  ra« nací" 
nV’ B ni ep1al«s. ni ex ste proln 1 
ridftn Ln qne se ro e “ n cnnnri 
miento del público para los efecto- 
de ley.

Adoifo Munoüía G,,
Sri© dsi Juzgado 1« de Letras.

M A. M

El infrasci ito, S ecre ta r io  d e ! 
Juzgado de Letras  del d ep a r
tamento de Is la* d e  la Bah í^, 
al público en genera l y 
loa efectos de ley, h ice  suber: 
que con fecha do? de o c tu b re  
en curso, se p resen tó  anto 
este Juzgido, la ?eñ -ra  E f f i e  
B dden v. de Julio, m *yor de 
edad, viuda, de oficio? dem é?- 
tico», hnndureñn y d<l d o m i
cilio de Santos Güardiola,|c« l i
citando título supletorio si bre 
el siguiente inm ueb’e : U n  eo 'a r 

situado en el lu gar llam ado 
Hog Fen Bight, de la a ldea  de 
Jonesville, en la ju risd icc ión  
municipal de Santos G o a rd i da. 
que mide y lim ita: A l N o r te , 28 
y?rduy 24 pulgada?, con h e re 
dera de George C la y ton ; a 
Sur, 18 yarda? y 17 pu lgadas, 
con HannJackson; al E^t ', 60 
ya'diS, con el mar, y al O^s 
te, 67 yarda? con 24 p u lía  las, 
limitado también con h e re 
deros de G e o r g e  C! y t  >n, 
sobre el cual tiene constru ida  
una casa de m adera y  tech o  
de zinc, que m ide 18 p ie?  de 
largo por 16? pies de ancho, 
dividida en cinco p iezas, con 
aa respectiva cocina anexa , 
fi soler lo rellenó en el añ*» 
de 1931, pues hasta en tonces 
CQBostfa en suampo y  la  casa 
la construyó con fondos p ro 
pios y trabajo personal, y U 
ba popeldo en form a qu ieta , 
pacifica e in interrum pida pnr 
aás de d i e z  años c -nti- 
Duuf, como dueña abso uta y 
tío que existan otros puseedu-

r* s pro  indi vi -¡os Y c a r e c ie n  
do d e  títu lo  d e  d rm  nio e s c r ita  
ío 'ic ita  se le  ex tien d a  titu lo  
su p leto rio , o frec ien d o  la in 
fo rm ac ión  testifica l de los eeñ "- 
rp>: M ^ 'v in  N orm an , Orion 
Jones y W ih ie  E lw in , m ayores 
de  e d a d ,  prop ietnri >s y de 
aquel v ec in d a r io  — Roatán, 4 
de octubre  de 1963.

Antonio W. Lemus, 
Srio.

20 A .  64.

E  in fra scr ito . S cretaH nde) 
J zúa lo  P  irnero de L e tra s  
dej (lep  o  tom en to  de O  ancho 
hace sa b -r : que con fecha tres 
de ju n io  del año recién  pagado 
se p resen tó  a este Despacho 
la ra  M-<ria Con ce pe ón 
G d io  v. de R eyes , so 'ic itando 
títu lo  sup letori i de los inm ue
ble s s igu ien tes : 19—Un terreno  
tú n ic o  situado en el lugar
1 am ado "P a lo  V e rd e ”  ju r is 
dicción  de es te  m unicipio, que 
nene una ex tens ión  de seis 
caba ller ías  m edida an tigua , 
eom prenaido  en los linderos 
.-¡guíente?.* A l N orte , tierras  
te Sara ; al Sur, tie rras  de 

A lem á n ; al O den te, tierras  de 
Z n p io tep e , y  ai Pon ien te, t ie 
rras de E i R e tiro . 29 -O t r o  
te rren o  situado en el sitio  de 
España, d e  es te  m ism o rml» i- 
cipiü, que tien e  una extens ión  
d e  una caba ller ía  y  m edia 
doce  cuerdas, com prendí las en 
los I i n d e  r  o s  s igu ien tes : al 
O rien te , con tierras  de don 
C lim aco  M a rtín ez , hoy de sus 
h erederos ; al P on ien te , t ie rra - 
d e  los s e ñ ‘re? Z d a y a ; al 
N o r te , t ie rra s  de L “ paguare , 
y » !  Sur. t ie rra s  n-iCi »naUs. 
39— O tro  te rren o  s itu id o  en el 
s itio  d e  E l Rudo, de este  
m ism o m unicipio, que tien e  
ü n » ex ten s ión  de cuatro caba
lle r ías  com prendido en los lin 
d eros  s igu ien tes : al N o r te , 
R io  G u ayape ; al Sur, qu ebra 
da d e  L o s  P la tanares ; al Este, 
s itio  d e  E l R e t ir o  y  V ija o , y  
al P on ien te , E l R etiro  V ie jo . 
Para  a c red ita r  estos ex trem os 
propuso e l testim on io  de los 
te s t ig o s : Santos Obispo, C r is 

tóbal A v i la  y  R icardo  M e- 
J in a .— Jutica lpa, 13 de feb re ro  

de 1964

Adolfo Munguía G., 
S ecreta rio .,

20 A .  64.

E l in fra sc r ito , S ecre ta rio  d**) 
J u zga d o  de  L etras  d d  d ep ar
tam en to  de O cotepeque, al pú- 
b ico en gen era l y p ira  los 
e fe c to s  de ley, hace sab -r: que 
a es te  Ju zgado  s*» ha presen
tado la señora D olores H e r
nández, m avo r d e  edad, d - 
o fic ios  dom ésticos, hondureña 
y d e  es te  vec indario , so lic itan 
do T ítu lo  Sup letorio  de un te 
rren o  d e  cuatro m anzanas de 
ex ten s ión , má? o meno-j, cerca 
do d3 al?¡mb>-e, s im ad o  en la 
m on taña  " E l  V o leá  i” , de esta 
ju risd icc ión , l im íta lo , al N  ríe , 
te rren o  de F ern an do  D eras; a 
Sur, te rren o  de la sucesió i dt 
R e fa e * 1 H ernán dez; a 0 ' i e r'te  
te rren o  de B^nve- u ro A ritn , 

y  al fo m e n te . t - r r en o  de la 
su ce^ón  d e  M 'gu e l A rita, t i 
inm u eb le  descrito  lo hubo la 
p etic ion aria  por com pra  qu^ 
h izo  al señor M igu e l H ernán 
d ez  y lo pospe qu ieta , pacífica 
y no in terru m p ida  posesión, por 
m ás d e  d iez  años continuos lo 
cual prueba con e l testim on io  
iie los señores, R a fa e l A m ado  
A r ita , F ern an do  y  L is in d ro  
D eras, m ayores  de edad, ca 
cados, labradores, prop ietarios 
■ le  b ienes, h on d u reñ osy  d e  es
te  v fc in d ir io .  Se hace esta  
publicación  d e  coo fu rm idad  
cun el A rtícu lo  2333 d e l Códi- 
g o  C iv i l .— O eotepeque, 13 de 
fe b r e r o  d e  1964.

Marcelo Ch inch illa , 
srio.

20 A . 64.

dustria (con excepción de la disolución 
de gom a); pinturas, barnices, lacas; 
preservativos anticorrosivos y preserva
tivos contra la deterioración de la ma
dera; materias tintóreas; mordientes; 
resinas; metales en panes y en polvo 
para pintores y decoradores; prepara

para el menaje y la cocina (no do 
metales preciosos o chapados); peine» 
y esponjas; brochas (excepto pinceles); 
materiales para la fabricación de cepi
llos; instrumentos y material para lim
pieza; lana de acero; vidriería, por
celana y loza; aglutinantes para polvos;

ciones para blanquear y  otras sustancias materias luminiscentes; candelas, bu- 
para lavar; preparaciones para limpiar, jías y lamparillas, mechas de lámparas; 
pulir, desgrasar y amolar; metales co- desinfectantes; proyectiles; iclojerfa y 
niupes en bruto y semilabrados y sus , otros instrumentos cronométricos; cue- 
aleaciones; anclas, yunques, campanas, ro e imitaciones de cuero y artículos 
materiales para construir laminados y fabricados con estas materias; maletas 
fundidos; carriles y otros materiales y valijas; materiales de construcción; 
metálicos para las líneas ferroviarias; linóleos y otros materiales para cubrir 
cadenas (con excepción de cadenas mo- los suelos; materiales para forrar pa- 
trices para vehículos); cables y alam- redes; juegos y juguetes; artículos 
bres metálicos no eléctricos; cerraje-' gimnásticos y deportivos; ornamentos y 
ría; tubos metálicos; cajas fuertes y decoraciones para árboles de Navidad; 
cofres; holas de acero; herraduras; productos agrícolas, de horticultura y 
otros productos fabricados en metal (no silvicultura, granos: sustancias alimen- 
precioso); minerales; máquinas y má- ticias para animales; semillas; aguas 
quinas herramientas; motores (excepto minerales y gaseosas y otras bebida» 
para vehículos); acoplamientos y co- no alcohólicas; jarabes y otras prepa- 
rreas de transmisión (excepto para raciones para hacer bebidas; fósforos; 
vehículos); grandes instrumentos para azúcar y confitería, incluyendo menta 
la agricultura: incubadoras; utensilios y goma de mascar; hilos e hilaturas; 
e instrumentos manuales; cuchillería, tejidos, ropas de cama y de mesa, ma- 
tenedores y cucharas; armas blancas; . feriales textiles, telas (incluyendo tela 
aparatos e instrumentos científicos,^técnica), cortinas y visillos, mantas, 
náuticos, geodésicos, eléctricos (incluso ¡ banderas y gallardetes, y prendas de

REG ISTRO  DE M ARC AS

la T. S. H -), fotográficos, cinematográ
ficos, ópticos, de pesar, de medida, de 
señalización, de control (inspección), 
de socorro (sahamento), y de ense
ñanza; aparatos automáticos de previo 
pago por moneda o ficha; máquinas 
parlantes; cajas registradoras, máqui
nas de calcular; aparatos extintores; 
instrumentos y aparatos quirúrgicos, 
médicos, odontológicos y de veterinaria 
(incluso miembros, ojos y dientes arti
ficiales) ; instalaciones de alumbrado, 
de calefacción, de producción de vapor, 
de cocina, de refrigeración, de secado, 
de ventilación, de distribución del agua 
e instalaciones sanitarias; metales pre
ciosos y sus aleaciones y objetos fa
bricados o chapados con estos materia
les (excepto cuchillos, tenedores y cu
charas); joyería, piedras preciosas; 
relojes eléctricos; instrumentos musica- 
es (excepto máquinas parlantes y apa

ratos de T. S. H .);  papel y artículos 
de papel; cartón y artículos de cartón; 
impresos, periódicos y revistas, libros; 
artículos para encuadernación de li-

vestir (a excepción de calzado); con
sistente en la palabra:

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Dirección General de Eco
nomía y Comercio, hace saber: que con'bros; fotografías; enseres de escritorio, 
fecha 6 de marzo del año en curso, materias adhesivas ( para enseres de 
se admitió la solicitud que dice: “ Re- escritorio): materiales para los artis- 
gistro de Marca.—Señor Ministro de tas; pinceles; máquinas de escribir y 
Economía y Hacienda. —  En repre- artículos de oficina (con excepción de 
sentaeión de N. V. Philips’ Gloeilam- j muebles 1; material de instrucción o de 
penfabrieken, domiciliada en Emma-1enseñanza (con excepción de apara- 
singel 29, Eindhoven, Holanda, vengo tos); naipes; caracteres de imprenta; 
a pedirle el registro de la marca de clisés; sucedáneos de gutapercha, de 
fábrica inscrita en el Reino de los Paí
ses Bajos, con los números: 128.389, 
el 10 de julio de 1957; 146.699, el 24

goma elástica y de balata, así como 
artículos fabricados con estas materias; 
artículos fabricados de gutapercha, go- 

de enero de 1963; 147.755, el 2 de ma elástica y balata (con excepción 
mayo de 1963; y 148.893, el 8 de de calzado y sus partes, vestidos no 
agosto de 1963, todos por un periodo ( protectores, artículos deportivos, asi 
de veinte años; para distinguir: pro-jcomo los productos y artículos afínes); 
ductoa químicos destinados para la in- materiales para cerrar, tapar y aislar; 
dustria, la ciencia, la fotografía, la amianto, mica y sus productos; tubos 
agricultura, la horticultura, la silvicul- flexibles no metálicos; muebles, es pe- 
tura ; abonos y fertilizantes (naturales jos; marcos; artículos de madera, cor- 
y artificiales); compuestos extintores: ,cho, caña, mimbre, junco, cuerno, hue- 
temples y preparaciones químicas para so, marfil, ballena, concha, ámbar, 
la soldadura; productos químicos para nácar, magnesita, celuloide y sucedá- 

eonservar alimentos; tánicos; gustan- neos de todas estas materias; peque- 

cías adhesivas destinadas para la in- ños utensilios y recipientes portátiles

y Ja cual se aplica a los artículos y ca
jas y empaques que los contienen, gra
bándola, imprimiéndola, estampándola, 
estarciéndola, por medio de placas me
tálicas o etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquier otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Teguci- 
galpa, D. C., 6 de marzo de 1964.—Da
niel Casco L.”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos*' 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , 12 de mar
zo de 1964.

A rcén Tin a M. de Chívez.

31 M., 10 y 20 A. 64.

L ?  in fra s c r ita . J e fe  d e  la  
le c c ió n  d e  P a ten tes  y  M arcas 
de F á b r ica , d ep en d ien te  de la 
D ire c có n  G en era l de  Econo
m ía y  C om erc io , hace sab^r: 
que con  fe c h a  c in co  d e  m arzo  
le í año  en curso, se a d m  i t i ó 
la s o I i c i t u d q u e  d ice ; 
"R e g is t r o  y  d ep ós ito  d e  una 
m a ica  d e  fá b r ic a .— J e fa tu ra  
del G ob iern o  M il ita r .— E cono
m ía y  H a c ien d a .— En re p re 
sen tación  de la com pañ ía  D om e 
C h em ica ls  In e ., una co rpora 
ción  o rga n izad a  según  las leve s  
del E stado  d e  In d ian a , con d o 
m ic ilio  en  1127 M y r t le  S tree t, 
ciudad d e  E lk h a rt , E stado  d e  
Ind iana, E stados U n idos de 
A m érica , segú n  e l p^der que 

ob ra  en esa S ecre ta r ía  de E s ta **
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do, respetuosamente comparez
co a solicitar el r e g i s t r o  y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

SOYALOID
palabra, según el clisé y con
forme al certificado de registro 
N* 718.473 del 18 de julio de 
1961, de la Oficina de Patentes 
del os Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara, distin
gue y protege preparaciones 
usadas como aditivos abaños 
para dermatitis y puritis alérgi
cos, la que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes, 
empaques y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.- Te
jí ucigalpa, D. C ., cinco de mar
zo de mil novecientos sesenta 
y cuatro.— (f ) Alejandro Alfa* 
ro Arriaga” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley,—Tegu- 
cigalpa, D. C., 12 de marzo de 
1964.

A r g e n t in a  M . d e  C h a  v e z .

20 y 30 A. 64.

REMATES

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
C i v i I, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
once de mayo del presente año, 
4 las diez de la mañana, se 
rematará efi püb ica subasta 
e! inmueble que ?e describe a 
rontinuacL n: “Fracción de te
rreno situada en la lotificación 
“ Martínez Aguiíuz”, debUa 
mente aprobada por la autori
dad competente, situada en et 
barrio San Felipe, de este Dis
trito Central. hoy denominado 
Pueblo Nuevo, compuesta de 
los lotes números cincuenta y, 
tres y cincuenta y cuati o del 
plano San Felipe, con las!si
guientes dimensiones y límites: 
al Norte, once metros, median
do calle con lotes números cua
renta y cuarenta y uno; al Sik , 
once metros con fracción de los 
lotes cincuenta y tres y cin
cuenta y cuatro; al Este, siete 
metros, cincuenta centímetros, 
con fracción del mismo lote 
número cincuenta y cuatro, y 
al Oeste, siete metros cincuen
ta centímetros, mediando calle 
eon lote número cuarenta y

CONVOCATORIA
VEHICULOS V EQUIPOS. S. A.

El suscrito. Comisario de la sociedad “Vehículos y 
Equipos, S. A  ” , de este domicilio, a pedimento de algunos 
socios de la Compañía, de conformidad con los artículos 
175 y 176 del Código de Comercio, por este medio convoca 
a los accionistas de dicha sociedad, para que concurran 
a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que 
tendrá verificativo en el local de sus oficinas. sitaB en el 
barrio de La Granja, Comayagüria, D. C.t el día 21 de 
mayo próximo, a las 4 de la t^rde, para tratar de confor
midad con la ley, el siguiente orden del día:

1?— Lectura del Acta de la última sesión celebrada.
2?—Informe de la gestión administrativa del Consejo 

de Administración.
30— Presentación de los informes financieros y balan

ce para su discusión, modificación y aprobación 
correspondientes a tos años de 1962 y 1963.

49—  Informe del Comisario correspondiente a los 
mismos año?.

50— Resolución o acuerdos de la Asamblea sobre los 
informes presentados.

60—Elección del Consejo de Administración, Comi
sario y Gerente.

70— Conocer de la Auditoría practicada recien
temente e informe sobre operaciome, trasb do 
de inventarios llevados a cabo en este año; 
decisión de la General Motors Company y los 
otros asu.,t03 relacionados con ¡a administra
ción; y,

8°—Tomar una decisión sobre futuro de la sociedad, 
ya sea reduciendo su capital o acordando su 
disolución y liquidación.

De no reunirse el quorum de ley en la fecha indicada, 
la Asamblea se celebrará el día siguiente en el mismo 
local y hora con los accionistas que concurran. —Teguci- 
galpa, D. C., 16 de abril de 1964.

A b r a h a m  C a r r a n z a  A . ,  

Comisario.
20 A . 64.

para loa efectos de ley, hace sa
ber: que en la  audiencia que se ce
leb ra r ! en e l loca l de este Juzgado, 
ej día lunes cuatro de m ayo en
trante, a las nueve y  inedia de la 
mañana, se rem atará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
a  continuación: L o te  Núm ero:
“ T res", el cual tiene una exten
sión superficial de dos m il seis
cientas cincuenta y  cinco varas 
ochenta y  dos centésimas de varas 
cuadradas, con los sigu ientes l i
m ites y  dimensiones: A l  Suroeste, 
tre in ta y  dos m etros y  cincuenta 
y  un centím etros (32.51), con par
te  dei m ism o  terreno vendido a l 
Estado para ed ificar un H ospital 
M aterno In fan til, m ediando la cal
zada asfa ltada que conduce a  Su- 
yapa; al Noroeste, cuarenta y  nue
ve  metros sesenta y  un centím etros 
(49.61) con L o te  N úm ero "Dos", 
del m ismo terreno de la  “ Cons
tructora Hondureña, S. de R . L."*, 
al Norte, diecisiete m etros vein ti
ocho centím etros (17.28), con la 
quebrada ‘ ‘L a  O rejona’ ’ ; a l Este, 
veintiocho m etros > ochenta y  
ocho centím etros 28,88), la 
m ma quebrada), al Suroeste, 
ci re a y  tres m etros ochenta y  
seis centímetros Í43.86), con terre
no qu fue de don Juan Laitano, 
hoy de los os Hasbun; que
este inmueble esta i t  su 
favor, con el numer r f  li 
y 60. del tom o 142, del R eg  t

este pumo rumbo Este, basta Hegjr if 
mojón de Ja confluencia Signaba», 
Cordone dio; de este ponto bada d 
Noroe-te, hasta el mojón llamáis Ib. 
cho Rusio, de este mojón al potrillo 
de El Cachimo; de este panto bata 
el Noroeste, hasta llegar al nejan Q 
Tamagás; de este mojón rumbe tocia 
el Noroeste, hasta llegar al moján ót 
Quebrada Seca; de este panto en 
rumbo Oeste, colindando con late ét 
los Padilla, hasta llegar a la carteen 
nacional donde está la primen «teta; 
de este punto siguiendo sobre na es
tacado rumbo Sur, hasta llegar a! certa 
detrás de La Cipria; de este pea* 
hacia el Oeste, hasta llegar al Cates 
de Piedra; de aquí rumbo Nonato 
basta pegar con el camino real 4» 
Olancho, hasta llegar al cerco de dm 
Federico Aguilar Meardi o sea el pmn> 
de partida, siendo los límites esprniala 
los siguientes: al Norte, con la carre
tera nacional, lote de los PadSft y 
parte del terreno propiedad del Sr. V*a 
Eyl de donde se desmembran las dot 
mil monzanas descritas, camino real de 
Olancho de por medio; al Sur, terrena 
nacional antes, ahora de los menor» 
Mónica de las Mercedes y Carlos Al
berto Burbano; al Este, con terrena 
nacional antes, abora de los menores 
Mónica Mercedes, y Carlos Alberto 
Burbano y sitio común de Guatona; 
y al Oeste, con el mismo terreo» dd 
señor Van Eyl, estacado de por medio" 
El terreno descrito forma parte de 'sa 

5D terreno de mayor capacidad que hubo 
ipra que hizo Wilfredo Soasó

la Pirjp.eda el de esle depai t a le n to ;  <**. s n consta en la escritura pú-

A LOS CONCESIONARIOS
S* rocomionda a los concesiona

rio* j  a sus representantes, qu* 

para la pronta tramitación de las 

Solicitudes de libre registro que 

presenten a  este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servicios y demás impuestos a que 

estén obligados a pagai al Estado 

conlona* a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y  Obras 

Públicas.

ocho del mismo fraccionamien
to, y tiene una área de ochenta 
y dos metros cuadrados, con 
cincuenta centímetros. Subre 
dicho lote se encuentra cons
truida una casa moderna de 
piedra y Isdri lo que eecnmpn 
ne de dos dormit<-nos. sais 
comelor, rervieios sanitari"*, 
más un cuarto en la azotta. Sr

encuentra inscrito el dominio a 
favor de Alicia Figueroa Mi
randa, bajo el número 23, fo
lios 30 y 32 del Tomo 150 del 
Registro de la Propiedad In
mueble, de este departamento. 
Se remata) á dicho inmueble, 
para ser efectiva cantidad de 
lempiras que es en deber'e la 
señora Alicia Figueroa Miran
da al General don Benjamín 
Henríquez, quien vendió d cho 
crédito hipotecario a doña Do
ra Henríquez, nueva acreedora, 
en representación de su menor 
hijo, Renaldo Barrio Henrí
quez. Se advierte, que portra 
tarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo, hecho por el perito 
nombrado para tal efecto, que 
es la suma de cinco mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., 7 
de marzo de 1964.

Rolando Garda P.,

Secretario.

Del 13 A. a> 7 M. 64.

E l in frascrito , Secretario del 
Juzgado 1* de L e t r a  de lo  C ivil 
del D epartam ento de Francisco 
Morazán, a i público en general y

en el s 1 ' critu hay actual
mente un edificio en construcción, 
de piedra, concreto reforzado, r- 
dera, piso de cemento, techo de 
zinc corrugado, servicios de a a 
y  luz, dos servicios sanitarios y  una 
fosa sóptiea. Se rem atará dicho in
mueble para hacer e fec tiva  canti
dad de lempiras que es en deberle 
la Sociedad "Honduras Gas, S. A ."  
a la  Sociedad "A segu radora  H on
dureña, S. A .". Se advierte, que 
por tratarse de prim era licitación, 
no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el P e r ito  nom 
brado para ta l efecto, que es la 
suma de cuarenta y  nueve m il 
ochocientos tre in ta  y  siete lem 
p i r a  con trein ta  centavos de lem 
pira ( L  49.837.30).— Tegucigalpa, 
D. C., 3 de abril de 1964.

Rolando García Feria,
Secretario.

D el 7 al 30 A . 64.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 1* de Letras de lo Civil del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia que se celebrará en el local de 
este Juzgado el día jueves siete de ma
yo entrante, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe a continuación: 
“Un terreno como de dos mil manza
nas de extensión superficial poco más 
o menos; situado en los lugares lla
mados: Siguftlteca, San José o San 
Sebastián en jurisdicción del pueblo 
de Guaimaca, en este departamento, 
cuyo perímetro y límites especiales se 
describen así: partiendo del camino 
real de (Mancho, propiamente donde 
pega con el cerro del señor Federico 
Aguilar Meardi; de este punto hacia 
el Sureste, sobre el centro divisorio 
con el señor Meardi, hasta pegar con 
el terreno del señor Carlos Burbano, 
hoy de sus hijos Mónica de las Mer
cedes y Carlos Alberto Burbano; de

blica número doscientos ocho que en 
esta ciudad autorizó el N ota» Jeró
nimo Sandoval, el día diwrauere 6e 
noviembre de mil novecientos cinesean 
y cinco, encontrándose inscrito d de
minio a su favor con el numen» cien 
ochenta y tres, Folios del doedem  
cuarenta y seis al doscientos atetei 
y ocho, del Tomo ciento vemtidto dd 
Registro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Las mejoras m í he 
siguientes: en la parte en desda» 
tuvo la sierra pequeña: cinco 
de madera, dos galerones par» 
madera, en la parte donde está la dan 
grande: veintitrés casitas de atadm 

tres galeras, cuatro corrales, dw Ipn 

para estribar madera y un poce ai 

de siete kilómetros de carreta*, I 

cual viene de Norte a Sur entelé 

toda la propiedad. Se rematará áte 

inmueble, para hacer efectiva c*atídi 

de lempiras que es en deberle el a »  

Carlos H. Burbano al señor Arme Ti 

Eyl. Se advierte, que por tntaae < 

primera licitación, no se admitirás fl 

turas que no cubran las das toas 

partes del avalúo hecho en la Mate 

pública correspondiente de <** 

acuerdo por las partes, que es la •  

de quince mil lempiras.—Tegurigril 

D. C., 9 de abril de 1964,

Rolando Garda 

Secretario.

Del 11 A. al 6 M. 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted 

una publicación m  I* 

G A C E T A ,  entiótftl» 

con el AdministraÓníV 

la Tipografía Haooad-
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